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PLAN DE GOBIERNO DEL MOVIMIENTO REGIONAL “ANDE – MAR” 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

 

El presente Plan de Gobierno Municipal de la Provincia de Huaylas, del MOVIMIENTO 

REGIONAL ANDE MAR, para el periodo 2019 – 2022, ha sido elaborado técnicamente por 

profesionales Huaylinos y con la participación democrática de todos sus militantes de todas 

sus bases; teniendo en cuenta para ello el contexto actual y las normas vigentes, para 

convertirse en un instrumento orientador de la gestión Institucional Municipal a la lista que 

presenta a la contienda electoral. ERM 2018.  

 

El Movimiento Regional Ande Mar es una Organización Política de alcance Regional, 

conformado por un grupo de ciudadanos comprometidos con el desarrollo de la Provincia de 

Huaylas, a través del fortalecimiento y consolidación de nuestra Organización Política, como 

agente clave del proceso de descentralización y la consolidación democrática a partir del 

desarrollo provincial y local.  

 

Siguiendo este orden de ideas, el Plan de Gobierno del Movimiento Regional ANDE MAR, 

persigue los siguientes objetivos: 

 

Primero. - Servir de referencia al Plan de Gobierno Municipal que ejerza  ANDE MAR en el 

periodo 2019 al 2022. 

 

Segundo. - Cumplir con las exigencias de las normativas vigentes, empleando para ello la 

siguiente metodología:  

 

Identificación de la Problemática local con la participación de la población; Debates en 

el interior de la Bases para definir los lineamientos y políticas públicas del Plan de 

Gobierno, Misión, Visión y Formulación de propuestas de corto, mediano y largo plazo 

de acuerdo a lo establecido por el Jurado Nacional de Elecciones.  

 

Movimiento Político Regional ANDE MAR, en caso de ser ganador de la contienda electoral, 

se compromete a implementar el presente Plan de Gobierno.  

  

 

 

 

 

 

 



PLAN DE GOBIERNO PARA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYLAS 

 

I. REALIDAD PROVINCIAL:  

 

La Provincia de Huaylas de la región Ancash, se creó el 25 de Julio de 1821; tiene una población 

de 62,039 habitantes según el Censo Nacional del año 2017: Censos Nacionales 2017: XII de 

Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígena tiene una superficie de 2293 km2, 

capital Caraz; con sus Distritos: Caraz, Huaylas, Mato Yuracmarca, Santo Toribio, Huata, 

Pamparomas, Huallanca, Pueblo Libre y Santa Cruz.  

 

La Provincia de Huaylas se encuentra ubicada en la sierra de la región Ancash, tiene una altitud 

de 2,180 m.s.n.m. aproximadamente; la actividad económica preponderante en la provincia 

es la agricultura, turismo (vivencial y de aventura), gastronomía y el comercio de productos 

de primera necesidad.  

 

La Provincia de Huaylas tiene una red vial asfaltada que le permite salida directa y fácil acceso 

a la capital de la región y a la capital de la república, por el lado sur; por el lado norte tiene vía 

asfaltada hacia el distrito de Huallanca, y una vía asfaltada que permite salir a la ciudad de 

Chimbote, y el norte Perú. Con relación a las vías de acceso interdistrital, se cuenta con vías 

afirmadas hacia los diferentes distritos que lo conforman. A nivel de sus Distritos la Provincia 

de Huaylas, tiene redes viales que permite unir al 98% aproximado de sus centros poblados. 

 

II. VISIÓN DE DESARROLLO DE LA PROVINCIA QUE QUEREMOS GOBERNAR.  

 

La Provincia de Huaylas será una Provincia líder en la Región y en el país, con un Gobierno 

democrático con la participación ciudadana en igualdad de oportunidades; una provincia que 

crece de manera descentralizada, coordinada y articulada paralelo y de la mano con sus 

distritos; con un Gobierno Provincial inclusivo sin ningún tipo de discriminación alguna que 

promueve el desarrollo integral de los ciudadanos y el colectivo, respetando los valores y 

principios, la preservación del medio ambiente, costumbres y creencias. Seremos una 

provincia integrada a la red vial Regional conectada a todos los Distritos.  

 Con un Gobierno Provincial que brindara la facilidad oportuna que fortalezca, incentive y 

promueva la economía local basada en la agricultura, turismo, gastronomía y comercio con 

productos competitivos que demanda el mercado nacional e internacional, constituido por un 

gran número de jóvenes emprendedores comprometidos en el desarrollo personal y social. 

Asimismo, ser uno de los primeros destinos turístico de la región con un servicio de calidad, 

integrado entre todos sus distritos y demás provincias de la región.  

 Se brindará oportunidades para la realización de las aspiraciones familiares, profesionales, 

económicas y sociales.  

 

 

 



III. LOS OBJETIVOS A LOGRAR DESDE EL 2019 AL 2022; SE HAN PLANTEADO A PARTIR 

DE LOS SIGUIENTES EJES TEMÁTICOS:  

 

3.1. MODERNIZACION INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA.  

 

Nuestro objetivo es construir y mantener un Gobierno Provincial con vocación de servicio al 

Pueblo de forma democrático, transparente y unitario, promotor y regulador del desarrollo 

integral, sostenible y descentralizado de la provincia, que atienda las demandas de la 

población y asegure su participación en la formulación y fiscalización de las políticas públicas, 

así como en la regulación de los servicios públicos. Comprende los siguientes objetivos:  

 

a. Fortalecer el gobierno local para gobernar mejor, Plan de desarrollo institucional y la 

reingeniería municipal.  

 

b. Cumplir con los Planes, propuestas y estrategias desarrolladas, por el CCL, como 

espacio de promoción del progreso provincial.  

 

c. Repotenciar las comisiones del gobierno municipal.  

 

d. Descentralizar el poder local a todos los distritos.  

 

e. Implementar nuevas tecnologías para el mejor desarrollo de la administración 

municipal; gobierno electrónico para la información oportuna y respetando el medio 

ambiente. 

 

f. Apoyar y facilitar toda la documentación requerida por el colectivo o ciudadano dentro 

del cumplimiento del acceso a la información pública.  

 

 

3.2. DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL.  

 

Que viene a ser la expresión de justicia social y fin de la acción política, priorizando la lucha 

contra la pobreza, económica y cultural, la seguridad ciudadana, y la prestación de servicios 

básicos a toda la población. Comprende los siguientes objetivos:  

 

a. Implementar el Plan de Desarrollo Humano y Social para todos: Servicios Básicos de 

educación y salud.  

 

b. Implementar una política de preservación del medio ambiente, ecología y patrimonio 

cultural.  

 

c. Implementar el Plan de Igualdad de Oportunidades para el desarrollo local.  

 



d. Implementar el Plan de desarrollo del proyecto del Deporte local.  

 

e. Capacitación permanente a los docentes para que brinden un servicio educativo de 

calidad    a través de convenios con la UGEL.  

 

f. Mejorar los Servicios de Salud local y distritales.  

 

g. Implementar Programas de Emergencia Alimentaria y Nutrición  

 

h. Incentivar el espíritu emprendedor y acceso al empleo Digno, Pleno y Productivo.  

 

i. Implementar el Plan de Fortalecimiento de la Familia y la Juventud a través de 

DEMUNA.  

 

j. Establecer Políticas inclusiva de los sectores marginados; discapacitados, comunidades 

campesinas, asociaciones, etc.  

 

k. Implementar actividades socio - culturales dirigido a estudiantes escolares en sus 

tiempos libres, inculcando valores y principios.  

 

3.3. DESARROLLO DE LA ECONOMIA LOCAL.  

 

Generar crecimiento económico al servicio de la población, asegurando una mejor 

recaudación e inversión, generando suficientes empleos dignos como para reducir 

significativamente las tasas de desempleo y subempleo prevaleciente en la provincia. 

Comprende los siguientes objetivos:  

 

a. Impulsar la Economía local para el desarrollo sostenible.  

 

b. Establecer el mapa de la riqueza como un instrumento y modelo de lucha contra la 

pobreza.  

 

c. Fijar los Lineamientos para el desarrollo de la Agricultura y Agroindustria.  

 

d. Establecer los Lineamientos para el desarrollo de la Micro, Pequeñas y Medianas 

empresas  

 

e. Establecer los Lineamientos para el desarrollo del Turismo mediante Fortalecimiento, 

Acondicionamiento Turístico y Puesta en Valor de los Recursos Naturales y 

Arqueológicos de la Provincia de Huaylas y servicios turísticos locales.  

 

f. Establecer los Lineamientos para el desarrollo del Comercio nacional e internacional.  



g. Ejecución y mejoramiento de los canales de irrigación en las distintas comunidades 

campesinas de la provincia. 

 

h. Fijar los Lineamientos para el Desarrollo de la reforestación.  

 

3.4. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO E INTEGRACION LOCAL.  

 

Desarrollo de la Infraestructura básica con el propósito de integrar los espacios geográficos, 

mejorar la competitividad y elevar el nivel de vida de la población. Comprende los siguientes 

objetivos:  

 

a. Construir la Infraestructura Básica que promueva el desarrollo provincial; la red vial, 

mantenimientos y nuevas redes viales.  

 

b. Establecer las políticas de las Comunicaciones para el desarrollo provincial, mejorando 

el rol de las Radios y TV Locales.  

 

c. Determinar la organización y promoción del Transporte terrestre para el desarrollo 

local.  

 

d. Impulsar el Saneamiento Básico para el desarrollo del territorio.  

 

 

3.5. EN SEGURIDAD LOCAL.  

 

Diagnostico situacional de acuerdo al COPROSEC. Cada comuna debe contar con un plan de 

seguridad municipal, entendido como parte de un plan de seguridad integradora a nivel 

nacional. Dicho plan debe ser ejecutada por las autoridades comunales, la policiales, poder 

judicial, UGEL Huaylas y representantes de la comunidad (profesores, comerciantes, padres 

de familia, medios de comunicación, iglesia, rondas campesinas, juntas vecinales, etc.) El 

municipio con los diferentes actores de prevención del delito en coordinación con los 

diferentes operadores de justicia en prevención del delito interoperandi de acuerdo a un plan 

en diferentes aspectos como: capacitación en los diferentes niveles educativos, familiares, 

sociedad civil. El programa se fundamenta en que la delincuencia es diferente en cada comuna 

y sus habitantes son quienes más conocen sus necesidades reales; por ello debe recuperarse 

los espacios públicos para la vida comunitaria, propiciando además una educación preventiva 

y responsable para la no violencia, y la integración de la Policía a la Comunidad, apoyando un 

programa de Resocialización para jóvenes y adultos con problemas de hogares disfuncionales, 

alcoholismo y drogadicción. Comprende los siguientes objetivos:  

 

a. Promover el Orden Interno, nuestra propuesta es la conducción del Comité de 

Seguridad Ciudadana.  

 



b. Mantener estrecha Coordinación con la COPROSEC y responsables de dicha entidad.  

 

c. El responsable de la seguridad ciudadana debe estar a cargo de la persona idónea a 

cargo (de preferencia por un representante de la policía de investigaciones del Perú). 

 

d. Formalizar la problemática que tiene la provincia de Huaylas en la proliferación de 

vehículos menores sin algún tipo de documentación en regla. 

 

e. Fortalecer la oficina de Defensa Civil para todo tipo de desastres naturales y el 

compromiso de todos los ciudadanos. 

 

f. Fortalecimiento del Serenazgo Municipal mediante la capacitación y adiestramiento.  

 

3.6. IDENTIDAD Y CULTURA LOCAL PARA EL DESARROLLO.  

 

Las acciones de nuestra identidad cultural (costumbres, tradiciones, creencias y patrimonio 

cutural) brindan un espíritu de pertenencia a la comunidad local y el sostenimiento de su 

identidad. La propia Estrategia de Desarrollo Cultural, la cual debe afrontar en forma 

multisectorial e integral, motivando la cooperación institucional.  

 Reafirmación de la identidad y cultura local de ésta en las relaciones con otras localidades y 

regiones. Promoviendo y reconociendo, valoración y empleo del saber local. Cohesión social 

y alto valor a la estima personal. Difusión de la cultura viva. Comprende los siguientes 

objetivos:  

 

a. Promover la Cultura e identidad de los pobladores de la comunidad.  

 

b. Impulsar la Cultura y su relación con el desarrollo de los pueblos con un criterio de 

responsabilidad de mantener las costumbres y tradiciones autóctonas de dicha zona o 

territorio.  

 

c. Establecer los Lineamientos para la promoción de la gastronomía como fuente de 

desarrollo económico.  

 

d. Proteger los patrimonios culturales vivos reconocidos por el instituto nacional de 

cultura.  

 

 

IV. IDENTIFICACION DE PROBLEMAS  

 

Las lluvias llevan consigo la activación de quebradas y erosión de laderas al no existir zonas de 

reforestación, ni un sistema integral de drenaje pluvial para todas sus calles causando efectos 

como transporte de sedimentos y otros materiales (basura), que afectan el sistema de 

alcantarillado; aumento de caudal de agua en las calles imposibilitando el cruce de peatones.  



 

La agricultura hace falta la estandarización de los productos ecológicos y que estén 

considerados en mercado nacional e internacional como los berris (arandanos), los 

agricultores no se encuentran muchas de las veces en ninguna asociación, federaciones 

formales. No se cuentan con los laboratorios de semilla mejoradas; su sistema de riego no es 

tecnificado sino por desembalse o alud. La gran mayoría de agricultores de zona no represan 

el agua, se desperdicia por no tener un riego tecnificado. La ruta de acceso o de salida de sus 

productos no se encuentran adecuadas ya que falta el mantenimiento por parte de las 

autoridades competentes. Hay una falta de información y capacitación sobre una agricultura 

responsable, para de esta forma evitar el consumo de pesticidas, herbicidas, insecticidas que 

van en contra de la salud del hombre del campo y la ecología de la zona, además no se cuenta 

con información suficiente para sembrar los productos para la cosecha en los momentos 

adecuadas.  

 

Existe una baja formación de Pequeñas y medianas empresas que le den mayor valor agregado 

a los productos y en consecuencia no entreguen un máximo valor económico a los 

agricultores; como también la comercialización de los productos son mediante intermediarios 

y no se cuenta con la participación masiva en las feria regionales y nacionales, como también 

no se cuenta con un centro de acopio de los diferentes productos provenientes de los distintos 

distritos de la provincia. 

 

En la ganadería, no se cuenta con laboratorio experimental para la mejora de calidad de 

ganado en la zona, los pobladores no se encuentran capacitados en cuanto a la crianza, y 

comercialización rentable de los ganados. De la misma forma no se cuenta con centros de 

procesamientos de productos lácteos, como también se encuentra individualizados, sin 

agremiados ni asociaciones de ningún tipo, como en ningún ministerio, SENASA, entre otros. 

No se cuenta con suficiente capacitación en la crianza y la cría de ganado con fines comerciales 

se da en pequeña escala.  

 

La actividad minera en la provincia es limitada, y las que existen en su mayoría son informales 

que van en contra de la ecología y el medio ambiente.  

 

El turismo en la provincia de Huaylas, también llamada la industria sin chimenea, no se cuenta 

con la debida información de los centros turísticos que pueda brindar la provincia de Huaylas 

por la falta de un inventario turístico actualizado. La falta de señalización y el difícil acceso a 

estos lugares turísticos es un fuerte inconveniente, las oficinas de turismo o de lo operadores 

turísticos no se encuentran capacitados para dar la información exacta a los turistas 

nacionales e internacionales. Existe una falta de difusión mediante los medios de 

comunicación más utilizados como las redes sociales, revistas, radios, etc., para invitar a los 

turistas provenientes de distintos lugares a los que les puede brindar los servicios y facilidades 

turísticas de la zona y también para realiza campañas de información que indiquen la 

ubicación de los atractivos turísticos de la provincia, de tal forma que se encuentra 

centralizado en la capital de la región. Los pocos guías que se encuentran en la provincia 



Huaylas no cuentan con los conocimientos de los distintos idiomas de los turistas. Los distintos 

operadores turísticos no se encuentran capacitados adecuadamente para la atención de 

calidad y ello hay consecuencias negativas y descontentos de muchos de ellos. De igual forma 

no se cuenta con capacitaciones adecuadas en cuanto al manejo de los alimentos a brindar a 

las distintas necesidades de los visitantes. La plaza de armas no cuenta con la señalización 

respectiva para los vehículos de los turistas nacionales e internacionales. Las casonas 

reconocidas como patrimonio no se encuentran en un estado adecuado por la falta de 

mantenimiento y por las declemencias de la naturaleza. 

 

En cuanto al analfabetismo existe la desigualdad ya que los programas sociales no llegan a los 

verdaderos beneficiarios más necesitados, como también que los comedores populares no se 

encuentran capacitados por un nutricionista, de la misma forma muchos de los niños y jóvenes 

no asisten a los colegios por falta económica. La educación en algunas zonas es incompleta 

por el hecho de que los docentes no cumplen con los horarios establecidos por la UGEL 

Huaylas. 

 

En la actualidad la infraestructura de nuestro Hospital se encuentra en mal estado de 

conservación que impiden la adecuada atención de los pacientes con diferentes dolencias que 

aquejan en la salud, existe una atención inadecuada por parte de los médicos, enfermeras, 

personal administrativo y entre otros; también se cuenta con poquísimas camas hospitalarias 

problemas que se tuviera frente a un desastre natural, los equipos médicos se encuentran en 

desuso, el equipamiento es limitado para su funcionamiento y los ambientes no presentan las 

mínimas condiciones para atender a los pacientes.. Existe la falta de medicamentos de última 

generación, los laboratorios cuentan con reactivos pasados que impiden realizar de forma 

adecuada los diferentes análisis. Las postas medicas de los distritos se encuentran en 

completo abandono por falta de supervisión y monitoreo, no se realizan las campañas 

informativas en la parte de la prevención y el diagnóstico de la salud, y en la vacunación para 

la prevención y protección de las diferentes pandemias o contactos virales. El hospital no 

cuenta con especialistas necesarias en los diferentes campos de la medicina que si son 

necesarios en la zona. Los recursos provenientes del MINSA son administrados de forma 

inadecuada, el presupuesto es mal manejado por el personal competente. Hay falta de una 

educación saludable para evitar los casos de diabetes, hipertensión, tiroidismo, etc.; falta 

información sobre los hábitos de consumo por los nutricionistas en la alimentación 

responsable, sana y de calidad. 

 

Los niños con desnutrición crónica a nivel provincial es otro de los graves problemas que 

requiere de medidas urgentes. A nivel de toda la provincia bordea el 80%. De igual manera la 

tasa de mortalidad infantil es alarmante, llega al 98,6%.  

 

La provincia de Huaylas presenta los problemas típicos de las ciudades de países en vías de 

desarrollo en cuanto a la contaminación ambiental; la provincia se encuentra mucha basura y 

focos infecciosos, los vehículos de la limpieza pública y recojo de basura no pasan a la hora 

indicada y a necesidad de los pobladores. Existe la falta de campañas de desratización de la 



ciudad completa con programas y fechas establecidas de acuerdo un cronograma por el 

personal responsable. La proliferación de canes en la ciudad de Caraz presenta un peligro de 

adquirir enfermedades altamente infecciosas por causa de mordeduras. Falta una 

capacitación en el manejo de los residuos sólidos como residuos orgánicos, inorgánicos. Existe 

un incentivo bajo en la utilización de los recursos ecológicos, poca concientización en el 

cuidado del medio ambiente con la disminución de usos de materiales contaminantes. No se 

cuenta con pozas de oxidación que eviten llegar las aguas servidas a los ríos, desechos sólidos. 

La reforestación se implementa mínimamente, ya que con esta se puede mejorar el medio 

ambiente para mejorar los diferentes microclimas en la provincia. 

 

No se cuenta con estudios respecto a la contaminación del aire, pero existe gran cantidad de 

partículas físicas en suspensión (polvo) que se da debido a los fuertes vientos y al paso de los 

vehículos por las vías no pavimentadas; también tenemos acumulación de basura y excretas 

de origen humano y animal que se dan en las calles y viviendas en construcción y en las áreas 

libres, que se incorporan al aire debido a la acción de los vientos.  

 

La actividad comercial, no es significativo en la provincia, al igual que la actividad industrial, 

dado que ésta se da de manera artesanal, debido a la falta de maquinarias, herramientas, 

locales adecuados, básicamente orientada a la especialidad artesanal, bajo formas de trabajo 

individual, familiar y no en la organización empresarial. En cuanto a los centros de abasto, de 

oferta y demanda, existe una infraestructura deficiente frente a las necesidades de la 

población. 

 

 

V. PROPUESTAS CONCRETAS PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS.  

 

➢ PROPUESTA 1: Mejoramiento del Sistema de Saneamiento del Distrito y Provincia de 

Huaylas.  

 

            POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO. Canon Minero, FONCODES y 

            FONCOMUN y otros. 

 

➢ PROPUESTA 2: Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Electrificación de Redes 

Primarias y Secundarias a nivel de toda la Provincia de Huaylas.  

 

            POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO. Canon Minero, MINEM,  

            FONCOMUN- FONCODES.  

 

 

➢ PROPUESTA 3: Mejoramiento de infraestructura Educativa en los Distritos e 

implementación de capacitaciones a personal docente.  

            POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO. Canon Minero, Gobierno Regional  

            y FONCOMUN.  



 

➢ PROPUESTA 4: Mejoramiento de los Canales de Riego, Reservorios en los distritos, 

gestión para la construcción de represas de agua y riego tecnificado.  

 

           POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO. Canon Minero, Gobierno Regional y  

           FONCOMUN. 

 

➢ PROPUESTA 5: Mantenimiento de la Infraestructura Turística e implementación de 

la publicidad y promoción de las zonas turísticas de la Provincia.  

 

            POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO. MINCETUR y Gobierno Local.  

 

➢ PROPUESTA 6: Construcción de un Moderno Terminal Terrestre en Caraz.  

 

           POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO. FONCOMUN y Canon Minero.  

 

➢ PROPUESTA 7: Contratación de Médicos Especialistas para el Hospital, gestión de 

laboratorios de última generación y capacitación para la atención al público en 

general.  

 

            POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Canon Minero, Gobierno Regional    

            y Apoyo internacional.  

 

➢ PROPUESTA 8: Realizar las campañas medicas continuas tanto local y provincial.  

 

POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Convenios, Gobierno local, Gobierno regional. 

 

➢ PROPUESTA 9: Construcción de la Casa- Albergue para ancianos en estado de 

abandono.  

 

            POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Gobierno Local, Fuente privada con 

            apoyo comunal.  

 

➢ PROPUESTA 10: Fortalecimiento, Acondicionamiento Turístico y Puesta en Valor de 

los Recursos Naturales y Arqueológicos de la Provincia de Huaylas de acuerdo a la 

actualización del inventario turístico.  

 

             POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Gobierno Regional y Gobierno  

             Local.  

 

➢ PROPUESTA 11: Desarrollo Forestal y Reforestación con Plantas Nativas en la 

Provincia de Huaylas.  

 



           POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Gobierno Regional y Gobierno  

           Local.  

 

➢ PROPUESTA 12: Implementación de una Botica Municipal con Atención las 24 Hrs del 

día con personal idóneo. 

 

            POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONCOMUN, CANON 

 

➢ PROPUESTA 13: Promover e Incentivar el Deporte en la Provincia para fomentar los 

valores, principios y la buena salud. 

 

POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONCOMUN, RDR.  

 

➢ PROPUESTA 14: Construcción de una moderna infraestructura del mercado de Caraz 

para satisfacer la necesidad provincial. 

 

POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: CANON, Gobierno Regional y Gobierno Local.  

 

➢ PROPUESTA 15: Implementación de un laboratorio de investigación de semillas 

mejoradas y laboratorio experimental para la mejora en ganadería. 

 

POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: CANON, Gobierno Regional y Gobierno Local, 

Convenios.  

 

➢ PROPUESTA 16: Ampliación y mantenimiento de las vías de acceso de trasporte de 

los distritos y caseríos. 

 

POSIBLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO: CANON, Gobierno Regional y Gobierno Local. 

 

Del mismo modo, cada Municipalidad Distrital, por ser un gobierno autónomo, presenta su 

propio Plan de Gobierno, pero no obstante ello, se encuentra articulado y coordinado con el 

Plan de Gobierno Provincial y con una sola idea de desarrollo común provincial; los que 

además según el monto y prioridad e impacto social, forma parte directa del Presupuesto 

provincial.  

 

 

VI. FINACIAMIENTO DEL PLAN DE GOBIERNO  

 

El Plan de Gobierno a que hacemos presente será financiado con recursos transferidos por 

parte del Gobierno Central, fondos de cooperación internacional, ingresos captados 

directamente por la propia entidad, los cuales estarán desagregado a nivel de fuentes de 

financiamiento por los siguientes conceptos:  

➢ Fondo de Compensación Municipal  



➢ Impuestos Municipales  

➢ Recursos Directamente Recaudados  

➢ Donaciones y Transferencias  

➢ Recursos Ordinarios  

➢ Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones  

➢ Canon Minero  

➢ Canon Hidroenergetico 

➢ Canon Pesquero  

➢ Canon Forestal  

➢ Regalías Mineras  

 

Para lo cual se hace una proyección a nivel de fuentes de Financiamiento, tomando para este, 

una tendencia positiva de estabilidad en la recaudación de ingresos por todo concepto, 

aplicando para ello indicadores de medición del comportamiento de crecimiento a lo que 

pudiera darse dentro del contexto global , regional nacional, en lo que respecta a la captación 

y/o reducción de ingresos, estableciendo de inmediato, ante cualquier turbulencia económica, 

políticas de gobierno que den prioridad a las necesidades básicas de la población en general, 

a si de ser la recaudación de ingresos inferior a lo que teníamos proyectado, tomar las medidas 

adecuadas a fin de contrarrestar tal situación.  

  

Propiciaremos una gestión eficiente y eficaz cumpliendo con las necesidades de la población, 

aplicando el uso racional y adecuado de los recursos que financien todo los programas, 

Proyectos y Actividades priorizadas, siendo de mucha importancia y trascendental el manejo 

de los recursos a fin de cumplir con todo lo planificado dentro de nuestros planes estratégicos.  

 

Al termino de las elecciones, de ser elegidos, nuestras propuestas serán gestionadas, 

implementadas y estableceremos las condiciones favorables en donde el pueblo y municipio 

vayan de la mano en todo el proceso de desarrollo de la Provincia de Huaylas de forma 

democrática participativa. 

 

PROPUESTAS POR DIMENSIONES: 

 

A. DIMENSION SOCIAL: 

 

DS1: Fortalecimiento de las organizaciones sociales de base   

 

1. Propuesta de acción: La formalización de las organizaciones de base.  

2. Objetivos a lograr:  Fortalecimiento de las organizaciones sociales de base. 

3. Meta:    Instauración de la institucionalidad como forma de 

participación democrática. 

4. Hecho:   Coordinación con las diferentes instituciones. 

5. Problema:   Falta de compromiso institucional. 

6. Potencialidad:  Existencia institucional en la localidad. 



7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Participación vecinal. 

8. Estrategia:   Convocatoria, sensibilización y capacitación.   

 

DS2:  Desarrollo de capacidades en torno a nuestra identidad revalorando nuestras 

tradiciones. 

 

1. Propuesta de acción: Capacitación y sensibilización. 

2. Objetivos a lograr:  Fortalecer nuestra identidad 

3. Meta:    Provincia con identidad en base a sus tradiciones. 

4. Hecho:              Capacitación con personal especializado.                                                                      

5. Problema:   Pérdida de la identidad cultural. 

6. Potencialidad:             Ciudad basta de costumbres y tradiciones. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Participación vecinal.  

8. Estrategia:   Capacitación, seguimiento y difusión de logros 

obtenidos. 

 

DS3:  Mejoramiento de la calidad de vida de la población a través de la atención de los 

servicios básicos 

 

1. Propuesta de acción: Capacitación y orientación sobre el uso adecuado de los servicios 

básicos. 

2. Objetivos a lograr:  Elevar el nivel de calidad de vida de la comunidad. 

3. Meta:    La provincia con 100% de atención de los servicios  

                                                     básicos. 

4. Hecho:   Coordinación con diferentes instituciones.   

5. Problema:   Falta de proyectos y sensibilización ciudadana. 

6. Potencialidad:  Interés de la gestión por mejorar los aspectos  

                                               relacionados. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Participación vecinal. 

8. Estrategia:   Gestiones ante las entidades públicas y privadas. 

 

 

 

 

 

 

B. DIMENSION ECONOMICA 

 

DE1:  Fortalecimiento de capacidades en el ámbito empresarial. 

 

1. Propuesta de acción: Capacitación y coordinación de los agentes económicos. 

2. Objetivos a lograr:  Generación de empresas en zonas urbanas y rurales.  



3. Meta:    Generar puestos de trabajo, mejorar los ingresos y 

educación.  

4. Hecho:   Capacitar y establecer líneas de crédito. 

5. Problema:   Falta de capacitación, motivación y recursos económicos. 

6. Potencialidad:  Existencia de recursos naturales para el desarrollo de  

                                               actividades productivas e industriales. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 

8. Estrategia:   Empadronamiento de las diferentes actividades  

                                               Económicas y emprendimientos. 

 

DE2:  Fortalecimiento de las cadenas productivas en el Agro. 

 

1. Propuesta de acción: Formalización de las cadenas productivas. 

2. Objetivos a lograr:  Búsqueda de alianzas y estrategias productivas. 

3. Meta:    Potencializar la producción agraria. 

4. Hecho:   Coordinación con los diferentes agentes. 

5. Problema:   Falta de planificación y coordinación. 

6. Potencialidad:  Existencia de áreas cultivables y recursos hídricos. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 

8. Estrategia:   Empadronamiento de las diferentes actividades  

                                               económicas. 

 

DE3:  Consolidar el desarrollo turístico de la Provincia. 

 

1. Propuesta de acción: Coordinación con los agentes relacionado. 

2. Objetivos a lograr:  Impulsar la actividad turística. 

3. Meta:    Hacer de la provincia un mejor destino turístico. 

4. Hecho:   Coordinación con las entidades públicas y privadas. 

5. Problema:   Escasa promoción de nuestras potencialidades. 

6. Potencialidad:  Existencia de recursos turísticos 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 

8. Estrategia:   Brindar la promoción adecuada. 

 

C. DIMENSION TERRITORIAL Y AMBIENTAL 

 

DTA1:  Desarrollo saludable de la provincia. 

 

1. Propuesta de acción: Coordinación con los entes intervinientes. 

2. Objetivos a lograr:  Fortalecer la política ambiental en la provincia. 

3. Meta:    Una provincia saludable para beneficio de todos. 

4. Hecho:   Involucrar a la comunidad en general. 

5. Problema:   No hay políticas medio ambientales que protejan la 

provincia. 



6. Potencialidad:  Existencia de estudiantes profesionales de todos los 

niveles. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 

8. Estrategia:   Sensibilización y concientización 

 

DTA2:  Zonificación Económica y ecológica de la Provincia. 

 

1. Propuesta de acción: Desarrollo de un catastro Provincial. 

2. Objetivos a lograr:  Áreas destinadas a un fin específico. 

3. Meta:    Desarrollo sostenido de la provincia. 

4. Hecho:   Coordinar con las municipalidades distritales. 

5. Problema:   No hay zonificaciones específicas. 

6. Potencialidad:  Identificación y disponibilidad de áreas para el desarrollo 

de una actividad económica especifica. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 

8. Estrategia:   Coordinación con el gobierno regional, provincial distrital 

y otras instituciones. 

 

DTA3: Fortalecimiento del desarrollo forestal de la Provincia. 

 

1. Propuesta de acción: Concientización sobre este eje de desarrollo.  

2. Objetivos a lograr:  Aumentar la cobertura forestal de la provincia. 

3. Meta:    Buena calidad del medio ambiente. 

4. Hecho:   Proveer de especies adecuadas. 

5. Problema:   Falta de interés. 

6. Potencialidad:  Extensas áreas disponibles. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 

8. Estrategia:   Incentivar las ventajas económica y ambiental de la 

forestación. 

 

 

D. DIMENSION INSTITUCIONAL 

 

DI1:  Desarrollo de capacidades. 

 

1. Propuesta de acción: Sensibilización y capacitación. 

2. Objetivos a lograr:  Institución eficiente en sus servicios. 

3. Meta:    Atención en tiempo real. 

4. Hecho:   Compromiso institucional. 

5. Problema:   Desinterés de los trabajadores. 

6. Potencialidad:  Personal técnico y profesional capacitado en cada área. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 

8. Estrategia:   Compromiso y sensibilización. 



 

DI2:  Modernización y eficiencia en la gestión administrativa. 

 

1. Propuesta de acción: Capacitaciones permanentes del personal municipal. 

2. Objetivos a lograr:  Agilidad en los trámites. 

3. Meta:    Satisfacción de los vecinos. 

4. Hecho:   Coordinación con instituciones públicas y privadas. 

5. Problema:   Insatisfacción con el servicio municipal actual. 

6. Potencialidad:  Disponibilidad de tener buena calidad en el servicio 

prestado. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 

8. Estrategia:   Convenios con instituciones públicas y privadas. 

 

DI3:  Fortalecimiento institucional e identidad. 

 

1. Propuesta de acción: Mejorar el clima laboral y la atención. 

2. Objetivos a lograr:  Crear un fondo municipal para el fortalecimiento. 

3. Meta:    Satisfacción de los vecinos. 

4. Hecho:   Concientización y sensibilización de los trabajadores. 

5. Problema:   Falta de motivación del personal. 

6. Potencialidad:  Disponibilidad de tener buena calidad en el servicio  

                                               Prestado. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 

8. Estrategia:   Implementar talleres de socialización. 

 

 

 

VII.   PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

 

El plan de gobierno se puede seguir de la siguiente manera: 

 

• Conformación de comités de gestión. 

• Audiencias públicas descentralizadas. 

• Fiscalización por parte de las distintas bases institucionales. 

• Y con el cumplimiento de los plazos del plan de gobierno municipal propuesto por el 

MOVIMIENTO REGIONAL ANDE-MAR se pondrá en conocimiento de toda la población 

de la provincia de Huaylas. 

 


